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PODER EJE CUT 1 V O 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N• 993 

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1966. 

Vista para resolver el oficio que literalmente 
dice: "Dirección General de la Tributación Direc
ta.-Tegucigalpa, D. C., septiembre 22, de 1966. 
-GI-144-A.-Señor Ministro: Me permito infor
marle que del Fondo Reintegrable asignado bajo 
cl control del señor Subdirector General de la Tri
butación Directa, se ha pagado la cantidad de 
L 18.00, que en e:s:ceso canceló el contribuyente 
Alberto Montoy Rodríguez, en concepto de Im· 
pueSto Sobre la Renta, conforme declaración ju
rada N• 2628 del año 1962. Se acompaña el recibo 
!nrrespondiente, el pago se hizo de conformidad 
!ll!l el Decreto N• 7 emitido por el Poder Ejecu
tivo ellO de junio de 1963 y previo examen de la 
declaración respectiva efectuado por la División 
de Auditoría de esta dependencia. Ruego al seño!' 
linistro, se emita el acuerdo correspondiente a 
fin de que la Tesorería General de la República, 
devuelva al señor Subdirector General dP la Tri· 
butación Directa Perito Mercantil Gustavo Alon
a~ ~·· la cantidad de L 18.00. Con toda conside
l'leton soy del señor Ministro, su muy atento y 
~.servidor.-(f) J. Efraín Suazo., Director 
"'¡,~-8ello.-Al señor Ministro d~ Economía 
y._enda.--Su Despacho". 

~" ~nsiderando: Que es procedente acceder a lo 
.,.Citado. 

~tanto: el Presidente Constitucional de la 

ACUERDA: 

l!~r la Tesorería General de la República, 
~ ~~-~or Subdirector General de la Tri-
111 8., la ~ ... ~J;& Perito Mercantil Gustavo Alon
íL l&.on)C&Iltidad de dieciocho lempiras exactos 
k~ 1Wna que fue pagada en exceso por 
lio de ~onúnada anteriormente, durante el 
'-" en concepto de Impuesto Sobre la 

l devuelta a la misma del Fondo Reinte-

Señor 

CONTENIDO 
GoBEBNACioN Y JusTICIA 
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Gobemac:ión y Justicia 

Oficio N• 1026 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Director y Administrador 
del Diario Oficial "La Gaceta" 
Presente. 

En el Diario Oficial "La Gaceta" N' 20360, 
correspondiente a la edición de esta fecha, he visto 
publicado el Acuerdo Ejecutivo N• 1.626, de 3 de 
septiembre de 1970, relativo al uso de la Bandera 
Nacional, publicación indebida puesto que ese 
Acuerdo no ha sido firmado por el señor Presi
dente de la República ni por el suscrito, en su ca
rácter de Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. En tal caso, esa pu
blicación queda sin ningún valor ni efecto, de
biendo usted para conocimiento de la generalidad, 
publicar este oficio en la edición del Diario Ofi.. 
cial "La Gaceta" del día viernes 30 del mes de 
abril en curso. 

De usted, atentamente. 

VIRGILIO URMENETA R., 
Ministro de Gobernación y Justicia. 

grable de la Subdirección General de la Tributa
ción Directa.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dl'.spaehos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Aeosta RoDilla 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ABRIL DE 
1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Jv•· 
gado de Letras lo de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia sábado vein. 
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los aigulentee inmue
bles: 1) U na casa conocida con el 
DOmbre de Super Mercado Country 
Club, de cimientos de mampoateria, 
paredes de ladrillo rafón. reforzadas y 
repelladas, colUilll188 y aoleras de con
creto .refol'IIUie, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portóD y ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negedie, ., ala de reci8o, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, gara~. pieza para ba.r y ar
chivo y servidumbre, teniendo sela 
pinas y 111111 correspondientes RrVi
cios sanitarios, lavabos y baños; 
además tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores. 
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua ; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno qne se describe 
asl: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayagüela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cinCilenta va. 
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensionea si
guientes: veinticinco metros ftM'SI't
ta y cinco centimetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centimetros de norte a 
sur, con 1m área total de seiscientas 
ochenta y cineo varas euadradas, en 
forma triangular, y limitando así: 
al Norte con terreno de don Pascual 

' 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclplpa, D. 0., Bo • aa, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GJIIOS MOKEDA IIE!'AUCA 
Compra:: v-ta .,..,.. v-.. e-,_ v-.. 

C'61ar ·············--...... L 2.00 L 2.1!2 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. -········ 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Qu&tzal 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Col6n c. " .. 0.299868 0.301887 0.301881 0.298868 0.301881 
C6rdobas 0.282SS7 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 
Onza Troy de ()o o Fino L ?tJ.OO en.o Troy igual a, 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YOU 

Libra Esterllns 
Fraaeo r-ranc4s 
Franco Belgs ....................... ~ .......... _ ......... __ 
Fre~nco !::·.!:%0 ...................... - ..... ,_ ................ -
Marco Aleman ....... - ....................................... .. 
Florln ltolanci6s 
Corono: Sueca . ......... .. ...................... _ 
Libra . . .................... _ ............ ,_ ...... .. 
Peseta ............................................. _ ........... _ 
Dólar CaDadiense ........... - ............... _ .. ___ ,_ 

Nti'I'A'R!. 

!IOLUI!II 
• 232 

0.1813 
0.020155 
lk23211 
02755 
0.2'ia2 
0.1935 
0.001607 
0.0144 
O.IÍI!5 

LEMPIIIAII 
L 4.64 

0.3626 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
0.5564 
03870 
0.003214 
0.0288 
1.1!850 

l.-Los glrol!l en D~a!'f'S ltbrados a cat"gO de bancos costarricenses eertn acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.s cottza.cton.es no Oflc1a1es son tomadaa del tnfonne semanal d.P1 Ftrst Natfo
nal Clty Bank de New YO!'k. 

S.-Para evttar esr>P.culactonea fronterlza!l, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprarA la Plata producida en el pa.ts al precio 
de New York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

~ '. 

BANCO CENTRAL DE DONDUBAll 

IILBJAKDIO liiiMIIO I'DIIIDA. 
J•l• del O.pto. ca Cambioa. 

Sosa, camino de por medio. '"'-
con terreno de Ernestina V •

11 
al Sur, 

al O . te a adarea· 
nen ' con terreno del U . ' 

do Manuel Sabino López h ~-
h ' oy...,SUs 

erederos; Y, al Poniente, Con terre. 
no de Francisco Vallada- L 
. bl • ·~ . l!Bte 
lnmue e está inscrito a favor del 
- Fran . se. nor CISCo E. Garcia Gueva 
con el número 38, folio 120 Y 121 ~ 
tomo 17 4 del Registro de la Propie
dad, de es~ departamento. 2) Una 
casa co~truida de bloques de oonere. 
to, cub1erta de láminas de zinc ci 
lo de plywood en!e.A.o:n. ~ ' e-

' - .a.ua.ua con ce.. mento y compuesta de una sala 
medl_Jr, dos dormitorios con un ~ 
oomun y ua oodu; y MtJarlill& de 
la casa hay un cuarto para alnien. 
tes, con su baño y servicios sanita. 
rios y lavaderos. Tiene su servicio de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca 
y estas mejoras se "encuentran ulli
cadas, en un lote de terreno de klf:i. 
ficadora Country Club de Teguciga!. 
pa, en el lugar denominado Loe Ce
dros, aldea de La Soledad, marcado 
en el plano respectivo con el N• 7, 
con los límites y dimensiones siguieo
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centimetros, con lote 
número 8, propiedad de Irma Letici& 
E. de Oyuela; al Este, diez metro&, 

con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta ceo· 
timetros con lote N• 6; Y, al Oeste, 
diez meÍms veinte centimetroll, con 
la carretera que conduce a la Sole
dad. Dicho lote tiene una área de 
quinientas treinta y siete varas cWl· 
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante Garcla Guevara, con el 
N• 112, folios del 244 al 246, d~ To
mo 166 del Registro de la Propiedad 

' 3) ''Un de este Departamento; Y, 
lote de terreno en forma ~· 
en forma de triángulo agudo, ulnca· 
da en la entrada del Country Club. 
Comayagüela Distrito Central, eu· 
yos limites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de los ~rederOII r! 
d - Lastenia Callejas VIUda de ona . ta ceo-
pez veintiún metros cmcuen 

' edí al Sur tímetros calle de por m o; -'~ 
' · nill Fe!'IU"' propiedad de Julio Bo a Y. ta 

Chan treinta Y nn metros 0~,~ al 
, all d por m"""' centimetros, e · e e -An. coa 

Este formando ángUlo a¡;--• 
la a~enida Cóuntry Club Y ~ 
del Distrito Central. ca.lle ~ ~ 
dio y propiedad de J~IO ~ 
treinta y nn metros ~ dé! 1!11-
tros; y, al Oeste, prap · de ~ 
tituto San· Francisco, ca.lle J)i-

edí · forml!.ndO ánplo apdO-m o, 
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1.1 QA.CETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ABRIL DE 1971 

rara Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 
l)iario Oficial LA OACETA, 

el • • 
--rre mandar los ongma. ypweu 

)el de sus avisos con loda cla-

ñdai ,... evitar equivaca-

cione•· 

diO lote tiene una exten~ón supe_rfí. 
cial, de trescientos tremta y Siete 
metmsCU'drailos, cOn cincuenta cen
~ 0 - cuatrocientas ochen
tayckiB- cuadradas». Este lote 
aíti il!lerito, a favor del señor Fran
eileo E. García Guevara, bajo el 
"' 282, folios 383 y 384, del Tomo 
182, c1e1 Registro de la Propiedad de 
1112 Departamento. Todos los ante
riores inmuebles descritos, se rema
tarán para ha.cer efectiva la cantidad 
de Setenta y Cinco Mil Lempiras, in· 
tereses y costas del juicio, que el 
lll!ñor Franciscp E. García Guevara, 
11 en delferle a la Empresa Asegu
l'Jdora Hondureña. S. A., represen
lada por el Ahogado Max Velásquez 
Dlaz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no e u bran las dos 
terceras partes del avalúo de dichos 
hmwebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
emetos.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 29 A., a¡ 22 M. 71. 

t. . S Utrita, ectetaria del Juzgado de Letras 

de lo Civil, de esta Sección Judicial, al público 
11 &eneral. f para los efectos de ley, hace 
llber: que en la audiencia señalada para el .. _di 
t. ez de mayo del corrJente año, a 

Uta de la tarde, se rematará en pública 

...... el bien inmueble fJue a continuación 
• doocrihe 
. : Sola: situado al sureste de esta 

~ marcado con el número trescientos vein· 

~ lAaa .. A", en el plano de la. Lofiticación 

._la Co!oo;,; Jooé Trinidad Cabañas, con un 
-do dooci 
... entos ochenta y seis, punto ochen-•1 . 
~ ;::: : uaadrodas, y mide y limita< 

-._ . metroa, eon sc.lar número tre;. 

,.lolo.""nmUeve Zona "A", de Fidelina Qui· 
._ ; al Sur, diez metros, eon salar nú· 

;, ~ -.... Y cuatro Zona "A". 

l'- Floreo. 10ediando la décima 

calle sureste; al Este, veinte metros, con solar 
número trescientoe treinta Zona "A", de Ana 
Maria Villafuerte; y, al Oeste, veinte metros. 
con solar número trescientos veintiséis Zona .. A"", 
de Maria Rosenda Ortega de Umaña. En dirho 
aolar se encuentra consuuida une media«tta. 
que mide diez piet~ de frente por veintiochu t1e 

fondo, paredes de madera.. piso de tierra, te• 
eho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser• 
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dieho 
solar y casa que forman un todo del inmueble 
deecrito. ea de propiedad de los señores Juan 
Heméndes Mercado y María Hort~ncia Ortis 
Siguenza. en forma pro indivisa, inscrito a fa# 
vor de dichos señores. a número ciento cuaren· 
ta, folios ciento veintiocho 1 siguiente, del tomo 
noventa y tres "B", del Registro de la Propie· 
dad hunueble y Mercantil, de E,.. Se<ción lu· 
dicial, 1 te - para "- electi-fa la IU• 

ma de Doe Mil Lempi~ más intemJeS ven· 
cidos y costas del juicio, que loe señor~ an~ 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuj~ quien ha t~romovido Demanda 
Ejecutiva contra los aeñore~~ Juan Hemández 
Mercado y Maria Horh!R.sia Ortiz Sigu.tn:ta, pa

ra el paco de la obllpción de la auma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubTan las dos tercCTas partes del ava· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido Sf'ñalR

do ~ Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula. 2 
de abril de 11)71. 

Conctpción Corté!. 
Secretaria. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado· 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia miércoles 
doce de mayo del presente año, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble : "Un lote de terreno 
macado en el plano del terreno de 
"Hato Grande", con el número vein
tidós, cuyos límites generales son: 
al Norte, ejidos de Santa Ana, lote 
de Norberta Avil.a y herederos de 
Juan Manuel Martínez; al Sur, San
ta Elena; al Este, Jote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So
corro Castro; y, al Oeste, lote de 
Jesús A vi la, herederos de Pedro Gó
mez y Jote de Scledad Rivera v. de 
Andino y tiene una extensión super
ficial de cuatro caballerias y un cuar
to de caballeria". El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
José t.ucio Coeiio y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más los 
intereses pactados y costas del jui-

cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce :Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de mllrzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2• de Letraa 

de Jo CiviL 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju· 
dicial, al público en gene.-al y pa.ra 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintisiete de enero del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Estanislao Rivera 
BardaJes, mayor de edad, agricultor, 
hondureño y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio del siguien
te inmueble: Un lote de terreno ru
ral ubicado en la aldea "Las Deli-

' cias" de esta jurisdicción, antes de-
nominada "Bully Champ", cuyos li
mites y dimensiones se describen así: 
al Norte, mide trescientos noventa y 
dos varas y media, y limita con pro
piedad de Héctor Urbina, Elías Sa
gastume e Inocente Urbina: al Sur, 
en líneas quebradas, mide ciento cua
renta varas y limita con Pablo Flo
res Claudia Cáceres, Brígido Melz<>r 
y Elena Moneada; al Este, mide dos
cientas sesenta y nueve varas y li
mita con Brígido Melzer; y, al Oeste, 
limita con Ernesto Rivera B. y mide 
trescientos ochenta y dos varas, ha
ciendo una extensión superficial de 
quince manzanas, nueve mil nove
cientas noventa y se1s varas un cuar 
to. En dicho lote existen las siguien
tes mejoras: Cerco con alambre de 
púas en todo el perímetro a tres hi
los; una casa de paredes de madera, 
techo de zinc, piso de tierra, que sir
ve de habitación al peticionario; 
cinco manzanas de naranjos en pro
ducción· una manzana de árboles de 
cacao ~n producción; árboles de 
aguacate y otros ya en producdón; 
y el resto del terreno cultivado con 
zacate para ganado. Dicho inmueble 
fue adquirido por compra que hizo 
el peticionario Estanislao Rivera Bar
daJes al señor Basilio Rivera, el 
quin.;., de diciembre de mil novecien 
tos cincuenta y ocho, y desde esa 
fecha lo ha venido poseyendo, lo cual 

a 
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hace más de diez años en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
sin que haya otros poseedores pro 
indivisos; para a.creditar los extre· 
mas de su solicitud, ofreció la infor· 
mación de los testigos: Inocente Ur
bina Hernández, casado, agricultor, 
Héctor Urbina Molina, ganadero, ca
sado y Fidel Henríquez, soltero. agri
cultor, todos mayores de edad, hon
dureños, propietarios de este vecin
dario.-Puerto Cortés, 5 de marzo 
de 1971. 

Wllfredo Gaytá.n, 
Secretario. 

30 M., 30 A. y 31 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que se 
ha presentado ante este Despacho, el 
señor Gabino Gallegos Cruz, mayor 
de edad, casado, agricultor, y vecino 
del municipio de El Porvenir, depar
tamento de Francisco Morazán; so
licitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Lote de terreno 
en el lugar llamado Buenas Noches, 
sito antes en jurisdicción del muni
cipio de Cedros, ahora del municipio 
de El Porvenir. dicho terreno tiene 
una extensión aproximada de diez 
manzanas, y se encuentra compren
dido dentro de los siguientes límites 
y colindandas: al Norte, propiedad 
de José Inés Alemán; al Sur, propie
dad de Gonzalo Barahona; al Este, 
camino de Yuculateca y Mogote; y, 
al Oeste. propiedad de Gonzalo Ale
mán. Dicho inmueble lo he poseído 
en forma quieta. pacífica y no inte
rrumpida, por más de veinte años, no 
hay otros poseedores pro indiviso". 
Y para acreditar los extremos antes 
dichos_ ofrece la información de los 
testigos_ señores: Arnulfo Vargas, 
Agustín Torres y Melesio Torres, to
dos mayores de edad, casados, agri
cultores_ y vecinos del municipio de 
El Porvenir, en este departamento. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1971. 

. ._ 
José Francisco Aceituno J>, 

Secretario. 

1• y 31M. y 30 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 

los efectoa de ley, hace saber: que 
a este Despacho se ha presentado la 
señora Natalia de Chávez, mayor de 
edad, casada, Profesora de Educación 
Media, y de este vecindario, solici
tando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Lote de terreno 
acotado con alambre espigado, pie
dra y cerco natural, situado en la al
dea El Carrizal, de este Distrito Cen
tral, con una extensión superficial de 
dos manzanas, aproximadamente; CU· 

yos límites son los siguientes: al 
Norte, con propiedad de Alejo Ló
pez Hernández; al Sur, camino de 
por medio, con propiedad del extinto 
General Tíburcio Carias Andino; al 
Este, con propiedad del mencionado 
Alejo López; y, al Oeste, con propie
dad de Maria Angela González", El 
terreno descrito lo hubo por compra 
hecha al señor Pedro Antonio Her
nández, y uniendo su posesión a la 
de sus antecesores, ha poseído en 
forma quieta, pacffica y no interrum
pida por más de diez años, no hay 
poseedores pro indiviso. Y para acre
ditar los extremos anteriores, ofre
ce la información de los testigos, se
ñore!: Alejo López Hernández, solte
ro, labrador; José Rubén López Sosa, 
soltero, labrador, y Juan Antonio Me
jía Mendoza, casado, agricultor; to
dos mayores de edad, propietarios de 
bienes inmuebles, y vecinos de la al
dea de El Carrizal, en este Distrito 
Centrai.-Tegu.cigalpa, D. C., 24 de 
febrero de 1971. 

J ose Raskoff Munguia, 
Secretario por Ley. 

31 M., 30 A. y 31 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patent.es 
y Marcas de Fábrica, depend1ente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En representación 
de The Kelly~Springfield Tire Company, 
corporación del Estado de Maryland, doml~ 
ciliada en la ciudad de CUmberland, Con
dado de Allegany, Estado de Maryland, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle 

el registro de la marca de fábrica consis~ 
tente en las palabras: 

KELLY SPRINGFIELD 
separadas por un guión, para distinguir: 
llantas, neumáticos y superficies de roda~ 
dura, de goma; y la cual se aplica a los 
articulas y cajas y empaques que los con· 
tienen, grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que se les 

-==--adhieren, Y en cualquiera otra 
piada en el COlll.ercio.. ~ forma &pro. 

para que se razone en lo nto el P<:lder 
demás documentos de 1 conducente, 10! 
gucfgalpa, D e vetnttney Y el cUae .. -'l'e-

1 • ·• uev-e d m 1 novecientos setenta e marzo de 
niel Casco L C y UDI).-(f) 0a 

·• arnet N"~ 112" • 
pone en conocimiento del · Lo que se 
f PllbUco !>ara e ectos de Iey.-Teguci al a los 

abril de 1971. g p ' D. C., 5 de 

Adáa López Pioeda, 
~. 

20 y 30 A. y 10 ?.l. 71. 

-
El Infrascrito, Registrador de Pat.nteo 

Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla y lia.clenda, ha 
saber: que con fecha seta de abrQ del a:; 
en curso, se admitió Ja sollctf:ud que dlee· 
"Registro de marea.-t!efior l4ln!atro .;; 
Econonúa y Hactenda.-En representa.cl6b 
de Crown Distillers Lim.tted, cotnpa&a bri
tánica, domiciliada en 4,7 Queen Altlr. 
Street, ciudad de Londres, w. L Ingla
terra, vengo a pedirle el registro de 1a 
marca de fábrica consistente en 1aa pa
labras: 

LEOPARDS HEAD 
para distinguir: '\1nOS, bebidas espirituosas, 
licores y cocktailes; y la cual se apnea a 
los envases, cajas y empaques que conUe
nen los productos, grabándola, imprimMn· 
dola, estampándola, por medio de etiqueta!~ 

que se les adhieren y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comercio. Presento 
eJ poder para que se razone en lo conducet
te, los demás documentos de ley Y el clis.!. 

-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.-(() 
Daniel Casco L., Carnet N"~ 11.2". Lo que 
se pone en conocimiento del pú.blico para. 
los efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 6 
de abril de 1911. 

AdáJI López J'IDeda, 
Registrador. 

20 y 30 A. y 10 M. 71. 

El infrascrit• Registrador de Patentes Y Mar· 
' . ~ 

cas de Fabrica, dependiente de la Secretana 

Economía y Hacienda, hace saber: que C:Uf~ 
cha dos de abril del año en curso, se ~ ti 

la solicitud que dice: "Se solicita regiStro 1 

depósito de una marca de fábrica.-D()CtlllletZ';' 
-Razonamiento.-Petidón.-Señor Ministro e 

, H . d Su Despacho.-En re-Econotma y acten a.- . . h-
. • "Distnhuc1ones 

presentacton de la empresa ., de este 
e ·· SAdeC.V., tro de entroamenca, · · . d ,.. 

. . . . . -' d d b'd te orgam:r:a a y e 
dom¡ctho, soctet.a e 1 amen d 1 Re·PIÍ-
tt·nte de conformidad cen las leyes e 4 

btica de H•nduras, con el debido .respeto d= 

ed l• • d l ceg¡stro Y w·--
rezco ante ust so !Citan ° e d • de 

f 'b • _a,.,'onal hon uttnlt como marca de a nca '""'1 

la marca de fábrica denominada: 

'Wyler:S 
. distincióa a _.. 

según el clisé. marca que SID ~ 1 
"-·- especial. ampara. -ño color o UlliCDO .. _t_ fl!lllf• 

' d red•"""' ..... protege toda clase e ~ los tipoll 1 ...., 
alimentos en general de 
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... 
. ·t..rea, m,arca qut! s~ aplica o f•ja a loo¡ 

1 ":' IUIU prodttelOS mismos, o a lvs f'll\·a."l(.,;, re
~ 1 . Jatas, paqucte5, ern¡Ja<Jia>s, fnr-""'"""- .,.¡... . 
o,--·_. ..voltarios qve loo f'\)ntw•wn, por bultos f eu 
d!t.. de impresiones, grahado'l, diqudas, mar-
JI(!Iiict relitveS. placas, estlllllpados, ro;tarcidos. Y 
llelflt ton:oas 1 modos gen('ralmcntc aoo.;
el lat otra&en el comerdo y en la in1lustiia. Y 
~ 1 al señor Mini-.tro, rt><ipt·htosa-¡0 expUet: o • _ 
pOf 'lo• ,.Jmitir la pr.....cnte !'lo}u;Jtud con 
Jllt!lltPI. d 1 df" • 

d 
• documentos t! ey, y t>n e mtl'\'a, 

tlité 1 emas • • • • J • .. el acuerdo y certtf1r..ar1tm r.otlC:t':U\FmdG 1~ 
~ ~ 1a1 publicaciones de l~y. Actuara 
pedidD.J)Irector del presente asunto. ~1 Ahogado 
~ AnnaJido Sanniento. Calegiado con el 
~~Tegucigalpa. D. C .• veintidós df' mano 

~!1 ~entoS setenta y uno.-( f) O.car A. do.... . . 11 • Labo"· Lo que se pone en ("Onoc•mtento r,.. pu-

Wiee para los efectos de lcy.-Tcguc~alpa, D. C., 

ll• abril de )97}. .¡¡¡. 
A.dán Lópt:z Pin•da. 

R•tri<trnJor. 
lllr ill A. r,.Jo ~ 11. 

. ·(._ 

ti illfrwri--.. Registrador de Patentes y Mar
e. de F"ab~ dependiente de la Secre-taria de 
f.conomia 1 Hacienda. ha re saber~ que eon fe
cM dGe de abril del año en curso, s;· admitió 
la .,Hdtud que dice: "Se !!olidt3. re~i5;tro y 

~to de una matta de fáhrira.-Ool"umentofl. 
-Ralonamfento.-Petición.-St>ñor Mini~tro de 
E<momta y Haden.Ja.-Su D~pacho.-En r.-~

J!fttfttaclón df! la empresa "Oi~trihnc-ion~ A~-
tro dt' Centrnamérica. S. A. de C. V!'. tlf' ~tP 

Wn1in, ~i~ll'~ 11ehlrlaml"'n'f' Ot'l!'-'lnhalln v f>"':itl;

llllt 4e eoolormHiad eon las t.., .. de la R•púbt;. 
11 de Rondnras, eon el tfehidn !'f'F.TH'lO rnmpa
ttm) al\tf!o 1Uted soli('itando f"l t'f'~\!'.tro y n~p&\to 

f'llrln mut.a de (Ábrira nac-iorutl hQndUtf'ñ::a, de 

la lllln'a M fabrica denominada: 

SUPERWITE 
t¡)Ju'IIJ 

.. el c:lieé, marea que sin distinción c!e t.ama· 
il. • o 4iaeio apecial, ampara, distingue y 
Jllkle teda due de productoa, tales coma: 
._, .......... J p~ de cuero J de 
..... obrillantadoros de toda clase, pulidores 
de ....._ J sacadores de brillo, y toda clase de 
dtal. wbDftart.a. marca que se aplica o fija a 
lo uticutoa J P'Oduetoe mismos, o a 1M enva~. 
~ Qju, latas, p&quf.>tHI, t>mpaque<>, far. 
~ bah. J mvo\torios que los conlient-o, poJ" 
..,¡¡.de . • 
ttA¡ ~reslones. grabados, etiquetas, marbc. 
'-4lrll fo Placas. estampa¿os, estarcidos, r en 
... ll!las Y modos generalmente acostum
lt ~el ~ercio Y en la industria. Y por 
dt: lllaütir ~ senor Ministro ~petuosamrntt> pi· 
-..__ Prt'8ente solicitud f:".On clisé y demá,_ 

~- de ley, Y en definitiva, emitir el 
-..::tQO ' certifi •• ..._ las tactón concediendo lo pedido 
bitutor Publicaciones de ley. Actuará M~ 
~ ~rtsente asunto, f"} Abogado José 
l~ <ento, Colegiado con N9 0332.
~ D. C., Veintidós de marzo de mil 

ltq~~e 18:: Y un~·-:-(f) Osear A. Lobo". 
1.. ~ de ley 00tl0cim1ento del público para 
•197t ·-Tqueigalpa. D. C., 2 de abril 

Adán Lór>t'z Pineda 
Re,Pstradm. • 

• 

El infras,·lito, H,•gi!<-htulor !le l'atc-ntrR y Mar
c.a.~ de Fábrka, d,..pendientr dt- la s,..r·n·taría ri"" 
Economía y Hacienda, hace ~aher: qw· •·un ft-
\·ha dos de abril del aiH) {'n rursu, ~·· -1•lmitió 
la :-.oli• it11d qur dict': "Se soli•·ita n·ll!;i-tro y 

depósito rlt' una marra lit'" fáhrien.--Oocumento... 
--Raz.onamit·nto.- -Pf'tición.--Setiot J.linistro d~ 

F.conomía y liacicnJa.·~Su D~p:u:ho. -En re
r•tt'Sentaciún (k la empro.:-;.:t "Jh,tciLwione¡¡ As
tro de ü•ntroamérka, S. A. rle L. V.". de este 
domidlio, "ocialad debidamentt- organixada y exh;
tf'n\e de l'onfonnidad con \as \~yes de la Repúbli· 
1'11 de Honduras, con f'l d~bido respeto compa
rezco ante u~ted solicitando el rrgistro y dt>pósito 
romo marca de fábrka nacional hondureña, de 
la marca de fábrif'a dt>nominada: 

FURIA 
~r:gún e\ disé, marca que sin distinción Ce tama· 
iio, color o di:o;eño espt'cial, ampara, distingue y 

protege toda ciase de productos, tales como: 
inst>cticidas, matadores de insectos y hif'.hoo, mar
ca que se aplica o fija a los artículos y produe.,tos 
mismos, o a los envases, recipientes, ('ajas, latas, 
paquett"S, empilques. fardos~ bultos y en:voltorios 
que los contienen, por medio de impresiones, gra· 
hados, etiqur>tac;, marbetes, relieYes, plac3s, es· 
tampados, estarcidos, y en l.Lo; otras fomlas y mo· 
¿os gf'llf"ralmente acostumbrados f'n el comercio 

y en la industria. Y por lo upuE:"'to al señor Mi· 
nistro respduo!"amentf" pido: admitir la presf"ntc 
solicitud con clisé y d~más documentos de ley. 
r en definitiva,. emitir el act.terdo 'Y <'f'rtifk-ación 

f'Oncediendn lo pf"dido, previas 1as puhlkadonrs 
de ley. Actuará como Director, el Ahogado Jose 
Armando Sarmiento, Colegiado con N~ 0332.
Tegudgalpa, D. C., vE"intidós de marzo le mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo e:~ 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
loo efeeros de le)'~Tegucigalpo, D. C., 2 do abril 
de 1911. 

Adán Lbpn Pin...!a, 
Reglatrador. 

20y30A.y!OM.71. 

--· 
El infrascrito, Registrador de Patentes 

y M3rcaB de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econom1a. y Hacienda, haee 
saber: que con fecha selft de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dl~: 
•·Registro de mar<"n..-8efí.or Mlntst:ro de 
Economfa y Hacienda.-En representaci611 
d& The Gooyear Tire &: Rubber Company, 
carporación del &stado de Ohio, domieilia
O::t en la ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
F:::~tados tJnidos de América, vengo a pe
t..Urle el registro de la marca de fábrica 
consistente en In palabra: 

KILOKAP 
para distinguir: llantas y superficies de 
rodaduras para las mismas, y cámaras de 
aire; y la. cual se aplica a lo& artlculos y 
c:ajas y empaques que loe contienen, gra~ 
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren. y 
E".n cualquiera otra. fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razon~ en lo conducente, los demás ~· 

mentos Ue ley y el cllaé.-Tegucigalpa, 
D. c., veintinueve de marzo de mil nove~ 
cientos setenta y uno.-(f) Da.n.iel Cas~· 

co L., Carnet N'' 112". Lo que se pone e11 
conocimiento del público para los efectos 
de Jey.-Teguclgalpa, D. C., 6 de abril de 
1911. 

Adán Lópes ~ 
Regiatrador. 

20y30A.ylOM.71. 

El Infrascrito, Regtatra.dor de Pat.anteo 
y Marcas de Fábrica, dependiente de \fl. 

Secretarl!'\. de Economl~t y Hacienda. naco 
saber: que con fecha seis de abril del aft.<J 
en curso, se aómiU6 la so\icitud ~ dice:
"Registro de marca.--Sefior Mlntstro de 
Economla y He.ctendn.-En rep,-esentae16n 
de The KeUy-Sprlngf\eld Tire COmpemy. 
corporación del Estado de Maryland, do

miciliada en la ciudad de Cumberla.nd. COD-
dado de AUegany Estado de :Maryland, Es· 

tados Unidos de América, vengo a pedirl& 
~:1 registro de la marca. de fAbrica consis
tente en un rectángulo que encierra hs 
letras l{s, en fonna caprichosa, y las pa !a
bras: "KELLY SPRINGFIED'', tal con:() 

se muestra en las etiquetas que ae aeom· 
palian; para clletlngulr: llantas, neumáticos 
y superflc~ de rodadura de goma; y la 
cual se aplica a los articuloa y cajas y 
empaques que \os contienen, grab6ndo1a, 
Imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren. y en eua 1· 
quiera otra forma apropiada en el eomw--
cio. PreAento el poder pars. que se razone 
en lo conducente, loa demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c .. 
veintinueve de marzo de mil no; !' lUir 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. Car
net N° 112". LO que se pone en eonoel-· 
miento del público p9ra los efecto. de> 
ley .-Tegucigalpa, D. C., 6 de a.brn 8 
1971. 

Adán L6peiZ J'llledA. 
Reg\strad<>T. 

20 y 30 A. y 10 M. 71 . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economla. 
y Hacienda.. hace saber: que con fe
cha. veintidós de abril del año en cur
so, Be admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y dep6slto de 
una marca de fábrica.-Señor Jl1.. 
nistro de Economla. y Hacienda-. 
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En representación de la socieda~ J?is· 
tribuciones Astro de Centroamertca, 
s. A. de C. V., sociedad orga~, 
conforme a las leyes de la Republt.ca 
de Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo re~peto 
comparezco ante usted, a pedir el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada : 

ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

UNIMOG 
para distinguir: aparatos para el 
transporte terrestre, vehículos terres
tres de toda clase, automóviles, om
nibuses automóviles utilitarios; má· 
quinas de tracción, máquinas de trac-

Natura'S ción semi-remolque y de carreteras, 
remolcadores, tractores, camiones, 

adoptada como marca de fáb~ca, furgonetas. camiones de caja abierta. 
Jlara amparar y proteger la fa~rtca- vehículos municipales, vehículos para 
eiÓil venta y exportación de alimen- bomberos, vclúculos recogedores de 
tos ~n general, de todos los tipos ~ fango, vehículos· de recolección de 
clases especialmente cereales, cafe, basura vehlculos barredores de ca
harinas y sus derivados; frutas se- Hes c~miones cisternas, vehículos 
ca.s. en po!vo, en jugo, en lata, pro· ele,:adores, remolques de platafonna 
duetos de tomate. concentrados, sal- baja. whoculos para h construcción, 
sas, sopas, alim.,:-ntos para niños Y vehículo.'3 voleadores. brsculadores de 
animales (perros, aves, etc.), que cuba• mezcladoras de h"rmie:on, 
elabora mi representada en su do- pre-m~zc:ado, vehi.culos limpiadores 
micilio social; se aplica a los pro- de canales, vehículos sobrP. rieles, 
duetos impresa, gravada, en cual- locomotoras a vapor y eléctricas, 
quier tlpo de letra, color o tamaño, locomotoras diese!, vagones, vagone
sobre los envases, cajas y envolturas tas, tranvias, velocípedos ferrovia
que los contienen, en las formas acos- ríos. ferrocarriles rurales, motocide
tumbradas en el comercio y en la in- tas, · bicicletas, vehiculog terrestres 
dustria. Acompaño poder con que para el transporte de m~quinas. apa
acredito mi representación, clisé Y ratos e implementos d 3 trabaj<>, ve
los demás documentos de ley. Al se- hiculos terrestres con dispositivos 
ñor Ministro con todo respeto pido: . para propuJ.qión de máquinas, apara
admitir el presente escrito, con los tos e implementos de trabajo, auto
documentos acompañados, darle el móviles transformables en vehiculos 
trámite de ley y, en definitiva, re- sobre rie'les, vagones-cuba. remolques 
solverlo de conformidad emitiendo el de uno 0 varios ejes, vehículos cose
Acuerdo y Certificación, con.cedien- chadores; aparatos para el trans
do lo pedido.-Tegucígalpa, D. C., porte aéreo y acuático, vehículos 
quince de abril de mil novecientos aéreos y acuáticos de toda clase; 
setenta y uno.-(f) Osear Armando motores y grupos propulsores de 
Melara, Carnet No 541". Lo que se toda clase para velúculos terrestres, 
pone en conocimiento del público aéreos y aeuáticos; pistones alterna
para los efectos de ley.-Tegucigal- tivos, p·istones rotativos y máquinas 
pa, D. C., 22 de abril de 1971. flúido-dinámicas de todo tipo; moto-

calefacción, refrigeración, ve.ttila 
ción y extracción de aire; llláq~ 
generadoras de corriente; llláquinaa 
~oras. d~ calles; máquinaa de 
rure compnnudo; máquinas para el 
maquinado, manufactura, corno P8l1l 
el tratamiento de madera, lneta\ Y 
material plástico; maq· uinas . , apara~ 
to? e Implementos Plll'a el levanta. 
nuento, descenso, basculación giro 
tracción de cargas, para la c~rga d~ 
productos cortados, en unidades y a 
granel de todo tipo, de Productos 
apropecuarios y chatarra para la 
autorcarga y para el empleo en mon. 
tajes; máquin"s, aparatos e imple. 
montos para In tracción y levanta. 
miento de> mástiles, para el tendido 
de c"b'es dP alta y baja tensión, para 
el Hutoaux.ilio y para dasf'tar..car ve
hículos y e.paret.-,s de t"'baio atas
cados, pam el remolque de veh!culos 
y p~ra e1 df'sph~~mie.,to. movimiento 
y car¡:o. de mo.dera en troncos; má
q11inas, aparatos e implementos para 
1~. Hmp!e7::t de canale~, tuberlM.,car
teles. vallas y postes p!'Otr.Móm, 
radhdore«: máquinas y recin~ntt'S 
para la limpieza de superficies de 
hormigón, paredes de túneles, edifi
cios y cubiertas de calles y para el 
arenado húmedo; máquinas, aparatos 
e implementos para el transporte de 
sustancias flúidaa y viseOSIIII, para 
el transporte de líquidos para el ri~ 
y desagüe, para el llena_do de rect· 
pientes, para la _evacuació~ de fan· 
go estiércol y aguas sel'Vldas, para 
el 'transporte de materias f~ ~ 
el vaciado de fosas, canales, zan¡as, 
máquinas, aparatos e implemen~ 
para la perforación de agujerOS 
suelos blandos, i\uro• y pétreos,, co
mo tamUén partes de las 'r;~ 
nombradas. máquinas, y maq 1 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 A., 10 y 20 M. 71. 

res para montaje en máquinas y 
estacionarios; máqUinas, aparatos, 
instrumentos e implementos de toda 
clase para 'la agricultura, silvicultura. 
horticultura, ganadería. pisicultura, 

' c1 acop •· 
herramientas de toda ~n· 
mientos y correas de t plástico ; 
tubos de metal, ~m.a, , imple-
tros materiales similares • 

o ésti y la co
mentos para uso dom á "? as ai>&· 

d oda clase· m qum • 
cina, e t ' d toda ela"" 
ratos e implement~ e 'cultU• 
para establos. jardines by ~ toda El Infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depeu
.diente de la Secretaría de Economía 
-y Hacienda, ha.ce saber: qU<> con fe-
• cha veintitrés de marzo del año en 
--eurao, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economia v Hacimda.-En 
representación de Daimler-Benz Ak
tiengesellschaft, domi.ciUada en 7000 
Stuttgart-Untertilrkhe'm. Alemania, 
vengo a pedirle el reglatro de la mar-

bodegas. lecheria, vit!viniculura. cons
Ú"'Jr-ción de caminos, canales, terra
plenes. diques; construcción sobre Y 
bajo tietTa y dP minería, así como 
pa.ra fines técnicos e industriales; 
m4<mlnas hidráulicas y neumáticas; 
máQuinas a servo-mecanismos; má
quinas para la constru<:>.dón de todo 
tiro: má~'''nas para el labrado de la 
tierra: máouinas para la construcción, 
conservación V limpieza de call~. 
c:.1minos. p!~zas y v~aq férreas; má
qninflo:; p:::~ra la constn.v~ción de puen
tes, viadt,ctos y túnt:les; máouinas a 
va por; máquinas para la iluminación, 

bad ras • bom as ra· encu 0 • , _ ..... ea 
' 'miCOS pa• ~ '"' 

clase ; productos q';' fotográfl· 
'al científiCOS. -"-' 

industn es, rticultura y 811"" 

cos agricultura. ho if· .. 1- y sinté-
• . art teta G'"' 

cultura; reBJDaS ' en estadO 
ticas; material plásticO eóli-

ulverulento liquido, pastoso,;'.....,. 
p • sin"""-' 
do; abonos naturales y -•"" 

afu 
, ar.entes ..--

agentes mat egos, ' ~ 
templar y soldar; produc~ 
para la conservación Y P 
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..-; __..,_ alimenticios; agentel! 
111 '";:tj; adhesivos para uso In· 
~. ~terlas primas minerales; 

' barDices, la.caB, antioxidan· 
~ conservadores de la ma· 
•· . Cl)!ora.ntel!, decapantes; resi
d!IS~ metales en hojas y me
:. en form'a pulverulenta, para fi-

de pintura y decoración ; agentel! 
~res y decolorantes; materia
Jet para limpiar, pulir, desengrasar 
~; jabones, quita:nancha~, 
~ y productos de almidón; ~di· 
~. colorantes P"":a ropa; betun; 
~ para Ji~"'H'r y conservar 
.uero. aprestos, mesa: pat·a encPra
dos: perfmner!a, aceites etéreos_, ~ro
dttCtoS para el ctiidado d.· la h1r:::pne 
y la belleza; aguas capilares; den ti
~; aceites y grasas u~~nicas; lu
bricantes; aglutinantes de polvo; 
or,mbustibles, carburantes y material 
fluDrei!Cente; bujías, velas, maripo
sas y mechas; nafta, gasoil; produc
lol farmacéuticos y veterinarios, así 
eomo productos para curacion~s y 
Clllclado de la salud; medicamentos; 
emplastos. material de vendaje; de
tinfectantea; productos esterilizan
tes y desinfeclantes; productos para 
la extennlnación de animales; herbi
ddas; productos dietéticos; produc
to de relleno para dentaduras. mate
rial de impresión para dentistas; sa
leo tP.rmanes y de baño; metales no 
pr!eicoos en bruto y semi-elaborados 
Y 11118 aleaciones; artículos de cerra
jmia y de herrería; menaje domés
tioo: t1>milloo, h1ereas, clavos, Jl";'!lOS 

gonehos, co-rebetes: materiales de 
alambre y de quin.callerla; cables me
tálicos; cables eléctricos y no e!éetri
coa; alambres y líneas, líneas móvi
leo; tubos metálicos; elementos de 
OO!!lltnJc<:ión laminados o fundidos· 
!liPzas conformadas de metal: traba: 
jada,¡ mécanica o manualmente· 
f1lndición para máquinas: producto~ 
enlooa<~es Y estañados; rieles v otros :ales d;' metal para vla.s fé-

' matenal ferroviario de suner
~; cadenas, anclas vun
"~ ;:,;oanas: fraguas Tl<'rt:Wle•: 

111• he "rtJJs V arcas: hnla• dA a ce
~ ~.'1raa: cerradurae: h'l'MI· 
lllaltlura Jes P&ra guarniciones de 
u., . Y carros; armamentos; pa
trtm' l!llnerales; herramientas e ins
~ lllanua~es; articulas de 
de P8lcv • llUadanas, hoces, cañas 
-· •- • agujas, tenedores v cucha-... ,_..,as blan · lflaratoa cas: clavos de herrar· 
te. cieatu:ll8trumentos e im!)lemen: 
1111aaara coa. d., navegación ag-ri-

• eléctricos, quimicos, físicos. 

fotográficos, de filmación, pesaje, 
medición, señalización, control, salva
taje y de enseñanza; aparatos de ra
dio y televisión; aparatos, instrumen
tos e implementos para la telegra.fla 
sin hilos y teleforua; altoparlantes; 
máquinas parlantes; máquinas de 
calcular; cajas registradoras; autó
matas accionados por ínsercción de 
monedas o cospeles; matafuegos, 
aparatos, instrumentos e implementos 
quinírgicos, de medicina, odontolc:>
gicos y veterinarios, aparatos, ins
trumentos e implementos sanitarios 
y de salvataje; bandajes y vendajes; 
ojos, miembros y dientes artificiales; 
instalaciones para iluminación, cale-. 
facción, generación de vapor, .coc. 
ción, refrigeración, dcsecació~ ven
tilación, cañerla de agua y sanitarios; 
armas de fuego; munidones y pro
yectiles; explosivos; productos pi
rotécniccs; articules para encendido, 
cerillas, metales preciosos y sus alea
ciones, asl como productos elabora
dos de los mismos, y artículos 
enchapados; alhajas preciosas y bi
suteria; pasamaneria que oontiene 
hilos metálicos; articulas de joyeros, 
piedras preciosas, relojes y otros 
cronómetros; instrumentos musica
les; cuerdas; papel, cartulina, cartón, 
artículos de papelería y cartonería; 
cartonaje, materia prima y semi
elaborada para la fabricación de 
papel; papel pintado; productos de 
fotografía e imprenta; impresos, dia
rios revistas, libros, artí.culos para 
enc~dernación; fotograflas; articu
las para escribir, dibujar, pintar y 
modelar; adhesivos para productos 
de papel y escritorio; artlculos de 
consumo de cuero artificial; pinceles; 
tizas para billard y marcar; imple
mentos para oficina; máquinas de 
escribir y artículos para escritorio; 
material didáctico y para enseñanza; 
carteles; objetos de arte: naipes, ti
pos de imprenta, clisés, gutapercha; 
caucho, balata y sus sustitutos, asl 
como productos producidos con la 
misma; láminas, chapas y barras de 
material plástico; productos para 
juntas, empaquetadoras, calorifugos 
y aislantes; asbesto. vidrio, mica y 
sus productos; cuero e imitaciones de 
cuero, como también artlcu!os de 
gu&rdicionerla, talabartería y marro
quinería; cueros, pellejas, pieles, 
tripas; baúles y valijas; artículos 
para viaje; paragua•. parasoles, bas
tones, látigos, guarniciones; material 
de construcción, piedras naturales y 
artificiales, cemento, cal. grava, yeso, 
brea, mezclas. hormigón, material 

para coll8trucción de caminos, asfal· 
to, betún, alquitrán, caños de are
nlaca o cemento; tejido para caños, 
cartón asfaltado; casas transporta· 
bies, monumentos de piedra; chime
neas; muebles, espejos, camas, ataú-
des; artículos de tapiceria, material
para tapizado y para decoración, 
marcos; artlculos de madera, corcho, 
caña. juncos, mimbre, asta, hueso, 
márfil, ballena, carey, !robar, madre
perla, espuma de mar, celulnlde y 
sus sustitutos o de pl!ísticos; artícu
los de tornerla de madera, tallado y 
entretejido; marcos para cuadros; 
muñecas y bn•tos para fines de con
frc'!~ón de Tl~lnou"'rín. ru:í como rara 
vidri.E>rn~; P'V!"Jeño~ ~xtí~ulos d'1méa
ti.oos y rlE" C'OCina. a.~í como reci.njen
tcs portátiles para uso doméstico y 
de cocina; peines y esponjas, cepillos, 
cerdas; material para cepillerla, dis
pos;tjvos y utensilios para limpiar; 
dispositivos para el cuidado de la 
higiene y la belleza, viruta de acero; 
productos de vidrio_ porcelana, ar
cilla y semiloza o materiales simila
res; sogas, cordón, redes, ca roas, 
lonas, velas, bolsas, hule, band<>ras, 
cortinas; mantas; material para. col
chonerla crin. kapoc, plmnas, crin 
vegetal, fibras en bruto: hilO!!: telas 
y tejidos; mantas de fieltro. frazadas 
y manteles; productos textiles ; ar
tículos de vestimenta; calzado; me
dias, tejidos de punto ropa inte,.¡or; 
mantelerla y ropa de e>1 ma: f• hs; 
corbata.~. tiradores. f!"IIlntes: artí,-,u
Ios de peleteria, boteneria, mercerla; 
artículos de pasamanerla; encajes y 
bordados, cintas y cordones; boto
nes, botones a presión, agujas; flo· 
res artificiales; pelucas; alfombras, 
esteras, felpudos, linóleos, alfombra
dos; papel pintado; juegos, juguetes; 
aparatos y articules de ginlnasia y de 
deportes; decoraciones para el árbol 
de Navidad; productos de ganade
ría; productos de pesca y caza; car· 
ne; pescado. av~tl y venado; produc
tos de carnicería y pescaderla; ex. 
tractos de carne: gelatinas y conser-' 
vas de carne; pe!!l'ado_ frutas y vrr
duras: jaleas. confituras, pickles; 
aceites v grasas cOille.,•tibles; frntaa 
y verduras con!!EII'Vadas hervidM, 
!!eeadas; huevos; Iéche y prodndos
lácteos: manteca. queso, tna!'?llrlna, 
café. té. cacao, azúcar, arroz. tapi<Y'a, 
sagú, sucedáneos de r.afé; haril'as y 

productos de cereales; pan bizco
chos, masas, masas finas y de eonfi· 
terla, pastas alimenticias; helado; 
miel, jarabes, levadura ; polvo de 

T 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

MOLINO CENTRAL HARINERO, 8. A. 

En cumplimiento al Articulo 243, del Código de Come~
cio vigente, hace saber: que en Asamblea ~neral Extraordi· 
naria de Accionistas, celebrada en. esta cmdad, el di!!- 15 de 
febrero del año en curso. se acordo a~entar s~ capit~ so
cial hasta la cantidad de un Millón Doscientos Mil Lempiras. 

El Acta respectiva y las reformas hechas a la Escritura 
Social y Estatutos de la Soci~ad, fueron p:otoc.olizadas en 
Escritura Pública, ante loe ofiCIOS del Notano Miguel Angel 
Rivera Portillo, de esta ciudad, el día diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 

ComayagUela, D. C., 15 de abril de 1971. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

16, 21 y 30 A: 71. 

CONVOCATORIA 

ALCOHOLES Y UCORES, S. A. 

Se convoca a los socios accionistas, a una Asamblea 
Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la empresa, 
en esta ciudad, el día viernes 14 de mayo próximo, a las 
5:00 p. m., con el objeto de resolver sobre el aumento del Ca
pital Social, mediante la capitalización de utilidades. En caso 
de que no haya 9.uórum, la Asamblea se reunirá en segunda 
convocatoria el día siguiente sábado 15 de mayo, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

La Ceiba, Honduras, 15 de abril de 1971 

30 A. 71. 

hornear, sal común, mostaza, pimien
ta, vinagre, salsas, especies, hielo, 
chocolate, confites; productos de la 
agricultura, jardineria y silvicultura. 
así como semiJJas; animales vivos; 
fruta y verdura fresca; semilleria, 
plantas vivas y florea naturales; fo
rraje, alta; cerveza, cerveza inglesa 
y cerveza inglesa liviana; aguas mi
nerales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fru
ta, limonada, jarabes u otros produc. 
tos para la fabricación de bebidas; 
vinos, bebidas alcohólicas y licores; 
taba.co en bruto y productos de ta
baco; papel para cigarrillos, artícu
los para el fumador, y cerillas, y la 
cusl se aplica a los artículos o enva
ses, cajas y empaques qne los con· 

Héctor Mejia López, 
Secrett~.rio del Oomejo de 

Admini8traci6n. 

tienen, grabándola, estarcíéndola, lm· 
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o placas metálicas que 
se les adhieren, y en cuslquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigslpa, D. C., 
veintidós de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas· 
coL., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigslpa, 
D. C., 23 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 A., 10 y 20 M. 71. 

El infrascrito, Registrador ele ~ 
lentes y Marcaa de Fábri Pa.. 
diente de la Secretaria de~ 
Y Hacienda, hace saber: que 
eh . t't . d con fe .. a vem 1 res e marzo del • 
curso, se admitió la solicitud 8llo en 
e~: "Registro de marea.-se: :~ · 
mstro de Economía y Haeienda.-En 
representación de Daimler-Benz Ak 
tiengesellschaft, domiciliada 011 ~ 
Stuttgaet-Untertürkhelm, AleJDania 
vengo a pedirle el registro de la IDar: 
ca de fábrica, consistente en las . 
labras: pa 

MERCEDES-BENZ · 
separadas por un gu16n, para diltin
guir: aparatos para el transporte 
teiTestre, vehículos terrestre& ,¡. 
toda clase, automóviles, ommo.-, 
automóviles utilitarios, máquinas 
de tracción, máquinas de tra.oci6n 
semi-remolque y de e arre ter as 
remolcadores, tractores, eamionOS: 
furgonetas, camiones de caja &H
ta, vehículos municipsles, vehlcul08 
para bomberos, vehiculos recogedo
res de fango, vehículos de recolec
ción de basura, vehículos barredores 
de calles, camiones cisterna, vehfcu· 
los elevadores, remolques de plata· 
forma baja, vehículos para la eons
trucción, vehículos voleadores, bas
culadores de cubss, mezcladores de 
hormigón pre-mezclado, vehlculoi< 
limpiadores de canales, veblculos ao
bre rieles, locomotoras a vapor r 
eléctricas, locomotoras Dieael, VIlO' 
nes, vagonetas, tranvfas, veloclpe«h. 
ferroviarios, ferroearrilea l'lll'lllel, 
motocicletas, bicicleta&, vebiculo8 te
rrestres para. el trausporte ele IÚ· 

quinas, aparatos e lmplementaa ~ 
trabajo, vehlculos terreatrea COD dis
positivo para. propullli6n de máqui· 
nas aparatos e implementos de Ir&-

' -·"'es en bajo, automóviles transforwauo 
vehículos sobre rieles, ~ 
remolques de uno o varios ejes, '"' 
hiculos cosechadores; aparatos :. 
el transporte aéreo Y acuá~ cla· 
culos aéreos y acuáticos de de 
se· motores Y grupos pro~.,.ues. 
toda clase para vehlculos te • 

• ti os. -latnnea aJterll& 
aéreos y aeua e • ...-- máqu!D&S 
ti vos, pistones rotatiVOS y. . JII(JID

fluído·dinámlc&S de tod? ~ y eo
res para montaje ~n maq tos. iDS
tacionarloa; máq\111188• a~ toda cla· 
trumentos e implementos si~~cuJtllrl· 
se para la agricultura. . cuJtllrl• 
horti ultura gsnaderla, piscl 

e ' 'tivinicuJtllrl· 
bodegas, lecherla, VI caJl&le8. te-
construcción de caminos, ce~oneo 1111' 

rraplenea, diques, eonstru JD1ner1a. ..,! 
bre y bajo tierra Y de 
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CONVOCATORIA 

BANCO DE HONDURAS, S. A. 

Convoca a los señores accionistas a la Asamblea General, 
ndrá lugar el lunes 17 de mayo de 1971, a las 4:00 de la '/:dre en el local de la Oficina Central, frente al Parque 
~ de acuerdo con el Artículo 168 del Código de Comercio. 

een ' • lb 1 ·• 
8. por falta de quornm no se ce e rare a ses10n, se 
A~. para el día siguiente, a la misma hora y en el mismo conv.,_ 

local. 
LA JUNTA DIRECTIVA 

:JI A. 71. 

(/11111) para fines técnicos e industria
lea; máquinas hidráulicas y n:eumá
tieaS. máquinas a servo-mecamsmos; 
~ para la construcción de 
todo tipo; máquinas para el labrado 
~ )& tierra; máquinas para la cons
trucCión, conservación y limpieza de 
cslles, caminos, plazas y vías férreas; 
l!liquinas para la construcción de 
puentes, viaductos y túneles; má.~ui
ll8S a vapor; máquinas para la Ilu
minación, calefacción, refrigeración, 
ventilación y extracción de aire; 
máquinas generadoras de corriente; 
máquin<IS barredoras de calles, má
quinas de aire comprimido; máqui
ll8S para el maquinado, manufactura, 
oomo para el tratamiento de madera, 
metal y material plástico; máquinas, 
aparatos e implementos para el le
vantamiento, descenso, basculacitm, 
¡iro y tracción de cargas, para la 
c:arga de productos cortados, en um
dades y a granel de todo tipo, de 
productos agropecuarios y chatarra 
para 1& autocarga y para el empleo 
de montajes, máquinas, aparatos e 
implementos para la tracción y le
vantamiento de mástiles, para el ten
<lido de cables de alta y baja tensión, 
para el autoauxilio y para desatas
tar vehículos y aparatos de trabajo 
atascados, para el remolque de vehí
eulos y para el desplazamiento, mo
vimiento y carga de -madera en tron
cos; máquinas, aparatos e implemen
tr.o para la limpieza de canales, tu
berías, carteles, vallas y postes pro
~res. radiadores, máquinas y re::::tes para la limpieza de super
lea, ~ • h~rmigón, paredes de túne-

edif¡c¡os y cubiertas de calles y 
:_•1 arenado húmedo; máquinas, 
~ e implementos para el ....,_tU. de substancias flúidas o 
do,¡ para el transporte de líqui
~ el ñego y desagüe, para el 

ile recipientes, para la eva-

cuasión de fango, estiércol y aguas 
servidas, para el transporte de ma
terias fecales y el vaciado de fosas, 
canales, zanjas; máquinas, aparatos 
e implementos para la perforación 
de agujeros en suelos blandos, duros 
y pétreos, como también partes de 
las máquinas nombradas; máquinas 
y máquinas-herramientas de toda 
clase; acoplamientos y correas de 
transmisión; tubos de metal, goma, 
plástico y otros materiales similares; 
implementos para uso doméstico y 
la cocina, de toda clase; máquinas, 
aparatos e implementos de toda cla
se, para establos, jardines y agricul
tura; incubadoras; bombas de toda 
clase; productos químicos para fines 
industriales, científicos, fotográficos, 
agricultura, orticuitura, silvicultura; 
resinas artificiales y sintéticas; ma
terial plástico en estado pulverulen
to, liquido, pastoso y sólido, abonos 
naturales y sintéticos; agentes ma
tafuegos; agentes para templar y 
soldar; productos químicos para la 
conservación y preservación de pro
ductos alimenticios; agentes para 
curtir adhesivos para uso industrial; 
materias primas minerales; pinturas, 
barnices, lacas, antioxidantes; agen
tes conservadores de la madera ; co
lorantes, decapan tes; resinas natu
rales, metales en hojas y metales en 
forma pulverulenta, para fines de 
pintura y decoración; agentes ence
radores y decolorantes; materiales 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
abrasivos; jabones, quitamanchas, 
almidón y productos de almidón, adi
tivos colorantes para ropa; betún; 
productos para limpiar y conservar 
cuero, aprestos, masas para encera
dos; perfumeria, aceites etéreos, 
productos para el cuidado de la hi
giene y la belleza; aguas capilares; 
dentífricos; aceites y grasas técni
cas; lubricantes, aglutinantes de poi-

va, combustibles, carburantes y ma
teria fluorescente; bujías, velas, ma
riposas y manchas; nafta, gasoil; 
productos farmacéuticos y veterina
rios, así como productos para cura
ciones y cuidado de la salud; medi
camentos; emplastos, material de 
vendaje; desinfectantes, productos 
esterilizan tes y desinfectantes; pro
ductos para la exterminación de ani
males ; herbicidas ; productos dieté
ticos; productos de rellenos para 
dentaduras, material de impresión 
para dentistas; sales termales y de 
baño; metales no preciosos en bru
to y semi-elaborados y sus aleacio
nes; artículos de cerrajería y de he
rrería; menaje doméstico ; tornillos, 
tuercas, clavos, pernos, ganchos, cor
chetes; materiales de alambre y de 
quincallería; cables metálicos; cables 
eléctricos y no eléctricos; alambres 
y líneas; líneas móviles; tubos me
tálicos; elementos de construcción 
laminados o fundidos; piezas confor
madas de metal, trabajadas mecáni
ca o manualmente; fundición para 
máquinas; productos enlozados y es
tañados; rieles y otros materiales de 
metal para vías férreas; material 
ferroviario de superestructura; ca
denas, anclas, yunques, campanas; 
fraguas portátiles; cajas fuertes y 
arcas; bolas de acero ; herraduras ; 
cerraduras; herrajes, herrajes para 
guarniciones de montura y carros; 
armamentos, patines; minerales; he
rramientas e instrumentos manua .. 
les, artículos de cuchillería, guada
ñas, hoces, cañas de pescar, agujas, 
tenedores y cucharas, armas blancas ; 
clavos de herrar; aparatos, instru
mentos e implementos científicos, de 
navegación, agrimensura, eléctricos, 
químicos, físicos, fotográficos, de fil
mación, pesaje, medición, señaliza
ción, control, salvataje y de enseñan
za; aparatos de radio y televisión; 
aparatos, instrumentos e implemen
tos para la telegrafía sin hilos y te
lefonía; altoparlantes; máquinas 
parlantes; máquinas de calcular; ca
jas registradoras; autómatas accio
nados por inserción de monedas o 
cospeles; matafuegos; aparatos, ins
trumentos e implementos quirúrgi
cos, de medicina, odontológicos y ve
terinarios; aparatos, instrumentos 
e implementos sanitarios y de salva
taje; bandajes y vendajes; ojos, 
miembros y dientes artificiales; ins· 
talaciones para iluminación, calefac
ción, generación de vapor, cocción, 
refrigeración, desecación, ventila
ción, cañería de agua y sanitarios; 
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armas de fuego; municiones y pro
yectibles; explosivos; productos . pi
rotécnicos; artículos para encendido, 
cerillas ; metales preciosos y sus 
aleaciones, así como productos ela
borados de los mismos y artículos 
enchapados, alhajas preciosas y bi
sutería, pasamanería que contiene 
hilos metálicos; artículos de joyeros, 
piedras preciosas, relojes y otros 
cronómetros; instrumentos musica· 
les, cuerdas; papel, cartulina, cartón, 
artículos de papelería y cartonería; 
cartonaje; materia prima y semi ela
borada para la fabricación de papel; 
papel pintado; productos de. f~to
grafía e imprenta; impresos, d1anos, 
revistas; libros; artículos para en
cuadernación; fotografías; artículos 
para escribir; dibujar; pintar y mo
delar; adhesivos para productos de 
papel y escritorio; artículos de con
sumo de cuero artificial; pinceles; ti
zas para billar y marcar; implemen
tos para oficina; máquinas de escri
bir y artículos para escritorio; ma
terial didáctico y para enseñanza; 
carteles; objetos de arte; naipes, ti
pos de imprenta, clisés, gutapercha; 
caucho, balata y sus sustitutos; así 
como productos producidos con la 
misma; láminas, chapas y barras de 
material plástico; productos para 
juntas empaquetadoras, colorifugos 
y aislantes; asbesto, vidrio, mica y 
sus productos; cuero e imitaciones 
de cuero; como también artículos de 
guardicionería, talabartería y marro
quenería; cueros, pellejas, pieles, tri
pas; baúles y valijas, artículos para 
viaje; paraguas, parasoles, bastones; 
látigos, guarniciones; material de 
construcción, piedras naturales y ar
tificiales, cemento, cal, grava yeso, 
brea, mezclas, hormigón, material 
para construcción de caminos, asfal
ta, betún, alquitrán, caños de arenis
ca o cemento; tejido para caños; 
cartón asfaltado; casas transporta
bles; monumentos de piedra; chime
neas; muebles, espejos, camas, ataú
des; artículos de tapicería, material 
para tapizado y para decoración. 
marcos; artículos de madera, corcho, 
caña, juncos, mimbre, asta, hueso, 
márfil, ballena, carey, ámbar, madre
perla, espuma de mar, celuloide y 
sus sustitutos o de plástico; artícu
los de tornería de madera, tallado y 
entretejido; marcas para cuadro; mu
ñecas y bustos para fines de confec
ción, de peluquería, así como para vi
drierías; pequeños artículos domésti
cos y de cocina, así como recipientes 
portátiles para uso doméstico y de co
cina; peines y esponjas, cepillos, cer 

das; material para cepilleria; disposi
tivos y utensilios para limpiar; dispo
sitivos para el cuidado de la higiene y 
1& belleza; viruta de acero; produc
tos de vidrio, porcelana, arcilla y se
mi-loza o materiales similares; aa
gas, cordón, redes, carpas, lonas, ve
las, bolsas, hule, banderas, cortinas, 
mantas; material para colchonería, 
crin, kapoc, plumas, crin vegetal, fi· 
bras en bruto; hilos; telas y tejidos; 
mantas de fieltro, frazadas y mante
lPs; productos textiles; artículos de 
cestlmenta; calzado; medias, tejidos 
de punto, ropa interior; mantelería 
y ropa de cama; fajas; corbatas, ti
radores, guantes; articulas de pele
tería, boneteria, merceria; articulas 
de pasamaueria; eacajes y bO'I"dados, 
cintas y cordones; botoftes, botones 
de presión, agujas; flores artificiales; 
pelucas; alfombras, esteras felpu
dos, linóleos, alfombrados; papel pin
tado; juegos, juguetes; aparatos y 
articu.los de gimnasia y de deportes; 
decora.cionea para el árbol de Navi
dad; productos de ganaderia; pro
ductos de pesca y caza; carne pes. 
cado, aves y venado; productos de 
carnicería y pescadería; extractos de 
carne; gelatinas y conservas de car
ne; pescado. frutas y verduras; ja
leas confituras; pickles; aceites y 
grasas comestibles: frutas y verdu
ras conservadas hervidM. secadas: 
huevos; leche y productos lácteos; 
manteca. queso, margarina. café té. 
cacao azúcar, aiTOZ, tapioca. sagú, 
sucedáneos de café; harinas y uro
duetos de cereales; pan, bizcochos, 
masas, masas finas y de conf'tería, 
pastas alimenticias; helado; miel, ja
rabes, levadura. polvo de hornear, sal 
común, mostaza, pimienta, vinagre, 
salsas, especies, hielo; chocolate, con
fites; productos de la agricultura, 
jardinería y silvicultura, así como 
semillas; animales vivos; fruta y 
verdura fresca; semi!! ería, plantas 
vivas y flores naturales; forraje, 
malta; cerveza. cerveza inglesa y 
cerveza inglesa liviana; aguas mine
rales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fru
ta, limonadas; jarabes y otros pro
ductos para la preparación de bebi
das; vinos, bebidas alcohólicas y li
cores; tabaco en bruto y productos 
de tabaco; papel para cigarrillos, ar
tículos para el fumador y cerillas ; y 
la cual se aplica a los artículos o 
envases cajas y empaques que Jos 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 

medio de placas metálicas 
0 

e . """ 
tas que se les adhieren, y en cual tique. 
ra otra forma apropiada f!1Ue. 
mercio. Presento el Poder :~l co. 
se razone en lo conducente 1 que 
'd ,0Sde-

mas .ocumentos de ley y el clisé_ 
Tegucigalpa, D. C., veintid<Jo¡ de ~ 
zo de mil novecientos setenta y · 
- ( f) Daniel Casco L., Carnet uno. 
N' 112". Lo que ae pone en co~·- .. :· 
miento del público para los er:l
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 23 : 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

30 A., 10 y 20 M. 71. 

DEMANDA DE DIVORCIO 

El suscrito, Secretario del JIIZgadct 
Primero de Letras, del departamen. 
to de Olancho, hago saber al públle& 
y a la ausente demandada Enma 
Ruth Romero, originaria de Oeote
peque, en este país, qUe se le avisa: 
que su esposo José Bias Menjívar, 
ha presentado demanda de divorcio 
cotencioso, por abandono por más de 
cinco años, dejándole sus dos hijos 
Mábel Lorena y José Raúl Menjivar 
Romero; como no se sabe donde se 
encuentra para notificarle la deman
da, pide que se le nombre Curador 
Ad-Liten, para representarla en la 
demanda. Se suplica hacerle saber 
donde esté la demandada qUe venga 
cuanto antes a responder a la de· 
rn:anda.-Juticalpa, 20 de abril de 
1971. 

30 A. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

HERENCIAS 

E! infrascrito Secretario del . Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general Y para 

• be ue los efectos de ley hace sa r: q 
' · tid' de este Juzgado, con fecha vem 05 

abril del año en curso, dictó senten· 
cia declarando a Margarita RoseDo 
de Velasq' uez heredera ah intestato 

' - Anl<> de su difunto padre, el senor 
nio Rosello Bisquerra. Y le con~ 
la posesión efectiva de la bereDC~ 
sin perjuicio de otros bered= 
igual o mejor derecho.-Tegu pa. 
D. C., 22 de abril de 1971. 

30 A. 71. 

S José~ AAIIIII-
~ 
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o% ~to, Secretario del Juz-
Ji1 ¡>rUnero de Letras, del depar 

g4o 
10 

de OlanchO, hago saber al 

~: que por sentencia dictada 
p6 este ¡uzgadO, el 24 de junio de :S: se declaró a la señora Bachi-

Anabel aarcla de Decarett, re:w 111 esta ciudad. heredet·a tes
tJD1e!ltari& de doña Francisca Gar
ei& vda. de Vargas; fallecida el jue
WI 6 de jiiDio de 1968, en e,ta ciu
dad de Juticalpa.; y se le concede la 
poaesión efectiva de dicha herencia 
tfiiiDlentaria, conforme el testamen
'ID' sin perjuicio de otros herederos . . 
-de mBjor derecho. La represento el 
AIIJCMO Baúl RalnO&, de esta eiu
<lld. Se lii&Dda a publicar en "La Ga
f!b.", Jl81'& los fines de ley.-Juti

._ 26 de abrll de 1971. 

3l A. 71. 

Rafael Olivera Cállx, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letrae Tercero de lo Civil, 
~ departamento de Francisco Mo
_razán, al público en general y para 
101 efectos de ley, hace saber: que 
<ste Juzgado, con fecha dieciséis de 
abril de ~ novecientos setenta y 
uno, ha dictado sentencia declaran
do a Mercedes Reyes, heredera ab 
intstata de su difunto padre Satur
~&,e.; Y le concede la posesión 
de de la herencia,_ sin perjuicio .,.:OS herederos de tgual o mejor 
Q¡¡J ~· l~cigalpa, D. C., 16 de 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

Pra Mejor Seguridad 
llaga BUs pubücaciones en 

ell'l:--' 
V141Q() OSciai LA CACETA 

l '• -. 1 

• Ptoctue =nnaai 1os origina. 

>~.~..~ ._ •1'ifós con loda cla- ..... --: ... _ 
' v•~ equivaca-

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo N9 3790 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Profesores Graciela v. de Herrera, Ague
da Castillo N., Célea de Bernhard Célea 
Cabús Ruiz, Lidia S. de Danilov, Eva C. 
de Canales, Gregoria B. de Varela, Soledad 
de AguiJar C., María Concepción de Co
senza, Romelia de Cruz, Alba Ruth de 
Villafranca, Alba de Salvado, Elena de 
Medina, Betty de Mejía, Ana Matilde de 
Mejía, Osmán Perdomo Bú, Oswaldo Fa
jardo Paz, Elizaheth Culotta, Aquiles Már· 
quez, Carlos Coto L., Santos Murcia y 
Mario Edgardo Melgar; Peritos Mercanti
les Mario Castro C., Ohdulio García C., 
Carlos Antonio Martinez, Haydeé de Ra
vineau, Martha Andino, Celedonia Medina 
de Cooper y Richard Vaungh; Bachilleres 
Jane Berard y Zoila de Gallardo; Doctor 
Marco Antonio Gallardo; Secretarias Co
merciales Blanca de Craniotis y Jessie de 
Gallardos; Profesores J. Humberto Sahi· 
llón, Eduardo Callejas P., Marco Antonio 
Flores y Jaime Castellanos; Licenciado Sal
vador Aguilar Cálix; Profesores Martha de 
Valladares, María Victoria de Urbina e 
Irma Aracely Ramírez; Perito Mercantil 
Eustaquio M. Camhell y Profesora Dora 
de Ustáriz.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3791 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Temas que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar al Título 
de Maestro de Educación Primaria y Ba~ 
chiller en Ciencias y Letras, en el Instituto 
Departamental "Fran'klin Delano Roose
velt", Puerto Cortés, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pública: 

Licenciados Salvador Aguilar Cálix y 
Osear Morillo; Doctores Marco Antonio 
Gailardo, Marco Tulio Erazo, María Cris
tina Bustamante, Guillermo Peña Zelaya y 
Agustín Beaumont; Bachíller Jorge Alva· 

rado; Profesoras Soledad de AguiJar C., 
Dora d•· Cstáriz, Alba Ruth de Villafranca, 
Alba P. de Salvado y Gregoria B. de Va
r-ela; Doctores Jerónimo Fajardo h. y Saúl 
Rodríguez Leiva; Profesores Aquiles Már
quez, J. Humberto Sabillón, Jaime Caste
llanos, OsvaJdo A. Fajardo Paz, Osmán 
Perdomo Bú, Marco Antonio F 1 o r es 
Agucda Castillo N., Célea Cabús Ruiz, Ev~ 
C. de Canales, Lidia S. de Danilov, Gra
ciela v. de Herrera, Carlos Coto L. y 
Eduardo Callejas Peña; Licenciados Gui
llermo Burchard y Amoldo Solís Córdova. 
-Comuníquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en el ~cho 

de Educación Pública, 

Rafael Bardale. B. 

Acuerdo N• 3792 

Comayagüela, D- C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar las Ternas Examinadoras que 
practicarán las Pruebas Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto Departamen
tal ~~Pompilio Ortega", de Villanueva, Cor
tés, nombradas por el Director de dicho 
Instituto, en la forma siguiente: 

MATERIAS RETRASADAS 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso 

Idioma Nacional~ Profesores Lourdes Ca· 
ba11ero, Juan Antonio Martínez h. y Alfon
so Mendoza. 

Matemáticas, Profesores Néstor Danilo 
Amaya, Juan Antonio Martínez h. y Perito 
Mercantil Carminda Mejía de Siwady. 

EXAMENES ORDINARIOS 

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General 

Idioma Nacional, Profesor Alfonso Men
doza, Rvdo. Jaime Alcobé y Profesor Mar
tiniano V ásquez. 

Estudios Sociales, Profesores A 1 f o n s o 
Mendoza, Bertha Lidia Bonilla y Oiga 
Marina Valle. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alfonso Mendoza, Josefina Rápalo y Euge
nia de Badía. 

Ciencias Naturales, Profesores Juan An
tonio Martínez h., Rodolfo Rubí y llaehi· 
ller J acobo Botto. 
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Matemáticas, Profesores N ésto r 
Danilo Amaya, Ondina Paniagua de 
Lorenzo y Perito Mercantil Ramón 
Alvarenga Funes. 

Inglés, Profesor Elba Renee Ga
brie, Perito Mercantil Carminda Me
jia de Siwady y Bachiller David Ka
mal Diek. 

Educación Física (S.), Profesores 
Vilma Yolanda de Martínez, Oiga Ma
rina Valle y Rosa M. Cantarero. 

Educación Física (V.), Sgto. José 
Ramírez Welcher, Profesor Leocadio 
Wills Quiñónez y Sr. Juan Antonio 
Martinez. 

Educación Música!, Profesores Al
fonso Mendoza, Hilda Orellana de Ba
negas y Victoria Mejia. 

Artes Plásticas, Profesores Juan 
Antonio Martinez h., Ester Wills y 
Blanca Norma de Suazo. 

Artes Industriales, Profesores Juan 
Antonio Martínez h., Leocadio Wills 
Quiñónez y Alfonso Mendoza. 

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Elba Renee Gabrie, Cristina 
de Selín y Esther Caballero de Gó
mez. 

Segundo Curso 

Idioma Nacional, Profesor Néstor Da
nilo Amaya, Reverendo Jaime Alcobé y 
Martiniano Vásquez. 

Estudios Sociales, Profesores Alfonso 
Mendoza, Bertha Lidia Bonilla y Oiga 
Marina Valle. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alfonso Mendoza, Josefina Rápalo y Euge· 
nia de Badía. 

Ciencias Naturales, Profesores Juan An· 
ronio Martínez h., Rodolfo Rubí y Bachi· 
ller Jacobo Bollo. 

Matemáticas, Profesores Néstor Danilo 
Amaya, Ondina Paniagua de Lorenzo y 
Perito Mercantil Ramón Alvarenga Funes. 

Inglés, Profesora Elba Renee Gabrie, 
Perito Mercantil Carminda Mejía de Si
wady y Bachiller David Kamal Diek. 

Educación Física (V. y S.), Profesores 
\' ilma Yolanda de Martínez, Leocadio 
Wills Quiñónez, Sargento José Ramírez 
Welcher y Profesora Oiga Marina Valle. 

Educación Musical, Profesores Juan An· 
ronio Martínez h., Hilda Orellana de Ba· 
negas y Victoria Mejía. 

Artes Plásticas, Profesores Juan Antonio 
Martínez h., Ester Wills y Blanca Norma 
de Suazo. 

Arte~ lndustriall'~, Profl'!:\Orrs Juan An· 
tonio :\lnrtínez h., Leocadio Wills Quiñó· 
m'Z y AHon!'o 1\kndoza. 

Educación para t·l Hogar, Profe~ora!:l 

Elba Henee Gabrie, Cristina de Selim y 
E~thrr ICahallrro de Gómez. 

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultum 
General 

Idioma Nacional, Profesor Néstor Da
nilo Amaya, Reverendo Jaime Alcobé y 
Profesor Martiniano V ásquez. 

Estudios Sociales, Profesores Alfonso 
Mendoza, Bertha Lidia Bonilla y Oiga 
Marina Valle. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alfonso Mendoza, Joselina Rápalo y Euge· 
nia de Badía. 

Ciencias Naturales, Profesores Juan An
tonio Martínez h., Rodolfo Rubí y Bachi· 
ller Jacobo Botto. 

Maternáti~ Profesores Néstor Danilo 
Arnaya, Ondina Paniagua de Lorenzo y 
Perito Mercantil Ramón Alvarenga Funes. 

Inglés, Proff'Süra Elba Renee Gabrie, 
Perito Mercantil Carminda Mejía de Si
wady y Bachiller David Kamal Diek. 

Educación Física (V. S.), Profesora 
Vilma Yolanda de Martínez, Sargento José 
Ramírez Welcher, Proft'SOr Leocadio Wills 
Quiñónez y Profesora Oiga Marina Valle. 

Educación Musical, Profesores Juan An
tonio MartÍn<'Z h., Hilda Orellana de Ba· 
negas y Victoria Mejía. 

Artes Industriales, Profesores Néstor 
Danilo Arnaya, Leocadio Wills Quiñónez y 
Profesor Tulio Renán Martínez. 

Educación para el Hogar, Profesora 
E1ba Renee Gabrie, Cristina de Selim y 
Esther Caballero de Gómez. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Idioma Nacional, Profesores Marcos Ro
dríguez Reyes y Joselina Rápalo. 

Estudios Sociales, Profesores Juan An
tonio Martínez h. y Victoria Mejía. 

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Laura de Madrid y Vilma Yolanda de 
Martínez. 

Ciencias Naturales, Profesores Mirna 
Elizabeth de Adriano y Alfonso Mendoza. 

Matemáticas., Profesoras Carmen de 
Gabrie y Carminda Mejía de Siwady. 

Inglés, Perito Mercantil Jorge Chaín y 
Secretaria Comercial Gloria de Cabrera. 

Educación Musical, Profesores Cristina 
de Selim y Esther Caballero de Gómez. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones 

1 D. • 811 
e 1ano Oficial LA CACETA, 

Y procure mandar los Ori!lilla. 

les de sus avisos con loda cla. 
ridnd para evitar equi 
clones. vaca. 

Educación Física, Profesores La de 
Madrid y Gualberto Barahona. ura 

Artes Plásticas, Profesores Esther Wills 

Y Vilma Yolanda de Martínez. 

Artes Industriales, Profesores Elraít 
Lagos y Gualbetto Barahona. 

Educación para el Hogar, Profeaons 
Thelma de Martínez y Oiga Marina Valle. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/a B. 

Acuerdo N• 379í 

Comayagüela, D. C., 27 de.octubre do 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a los siguientes Prolesi011aleo, 
Miembros de la Tema que en nombre dd 
Poder Ejecutivo, presenciará los Exáme-
nes Finales del presente año lectivo, en e! 
Instituto Departamental "Pompilio' Üit&' 

ga", de VilJanueva, Cortés. 

Peritos Mercantiles Pedro Madrid Do
naire, Héctor A. Gabrie y Bachiller 'Tho
más Martínez.-Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el IJeopadt> 
de Educación Pública, 

Rafael JJart1a1a B. 

- . . 

' , --nGÜeJGALPA.D.C.IIGIIQ'•zf •• 
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